


Viernes, 28 de abril - 20:00 horas
 XXII Muestra  de Mayos - En el Auditorio Municipal “La Encarnación”.

Sábado, 29 de abril - 21:30 horas
Acto Oficial de Proclamación de Villanueva de los Infantes como 
miembro de la Asociación de los Pueblos Más Bonitos de España.
En la Plaza Mayor

Domingo, 30 de abril
Noche de Damas - Mayo a las damas. 
Las rondallas recorren el pueblo “echando” el mayo a las damas y cantando 
canciones de ronda. Es tradicional empezar cantando el mayo a la Patrona en la 
puerta de la Iglesia Parroquial.

Lunes, 1 de mayo - 20:30 horas
Pregón Oficial de los Mayos y Cruces 2017
Entrega de premios del Concurso de Carteles de Mayos y Cruces 2016
Nombramiento como Hija Adoptiva a Dª María Rosario Granados Moya
Pregón a cargo de D. Antonio Fernández Montoya
Actuación de la Asociación de Floklore y Tradición “Cruz de Santiago”
En el Auditorio Municipal “La Encarnación”

Martes, 2 y Miércoles, 3 de mayo:
15:00 horas del día 2: apertura de cruces y encendido de hogueras.
XLII Concurso de Cruces, Ponche y Puñao.
Noche de Cruces - Mayo a las cruces.
Las rondallas recorren el pueblo “echando” el mayo a la Santa Cruz. La gente visita 
las Cruces siendo agasajados por las “peanas” con “puñao” y “ponche”.
15:00 horas del día 3: cierre de cruces y apagado de hogueras.

Sábado, 6 de mayo - 19:30 horas:
 Festival Infantil de Folklore. En el Auditorio Municipal “La Encarnación”.
Organiza la Agrupación de Folclore y Tradición “Cruz de Santiago”

PROGRAMA

Cartel: Juan Diego Ingelmo Benavente

Ganador del II Concurso para la Elección del Cartel de los Mayos y Cruces 2017
Lema: “FLORES”



XXII Muestra de Mayos

Nació en 1951 en Villanueva de los Infantes. 
Estudió en la Academia Miguel de Cervantes de 
nuestro pueblo, luego Magisterio en Ciudad Real 
y Medicina en la Universidad de Granada, donde 
se doctoró.
Es especialista en Hematología y Hemoterapia. 
En el año 1986 creó el primer Centro de 
Transfusión Sanguínea en Granada, que ha 
dirigido hasta su jubilación en 2016; actividad 
que ha compatibilizado con la de profesor en la 
Facultad de Medicina de Granada. Actualmente 
es Vicepresidente del Ateneo de Granada y 
médico psicoterapeuta en el modelo de Análisis 
Bionergético.

El Ayuntamiento de Villanueva de los Infantes convoca la XXII Muestra de Mayos  con arreglo 
a las siguientes BASES:

Participantes: Podrán participar todos los grupos de “mayos” formados al menos, por 10 
componentes y que cuenten con un mínimo de 6 instrumentos de cuerda (laúdes, guitarras, 
bandurrias), pudiendo incorporar otros que ellos consideren oportunos. Los grupos o 
rondallas procurarán la uniformidad en la vestimenta. 

Inscripción: los grupos que deseen participar en la XXI Muestra de Mayos deberán 
inscribirse en la Oficina de Turismo Municipal antes de las 14:00 horas del día 26 de abril.

Lugar y orden de actuación: la Muestra se celebrará el día 28 de abril a las 19:00 horas en el 
Auditorio Municipal “La Encarnación”, debiendo concentrarse los participantes media hora 
antes en el patio del mercado. Los grupos actuarán por orden de inscripción.

Obligaciones de las rondallas: deberán interpretar un “mayo” típico manchego y una pieza 
de su repertorio.

Subvención: cada una de las rondallas o grupo participante recibirá una subvención de 200 
euros y un Diploma por su participación. (Para hacer efectivo el cobro de las subvenciones, habrá 
que firmar una credencial en la Oficina de Turismo por la persona responsable de cada rondalla. El 
plazo máximo para ello será hasta el 30 de mayo. Pasado dicho plazo se perderá el derecho al cobro)

La participación implica la total aceptación de sus bases. La organización se reserva el 
derecho de introducir o realizar todas las modificaciones que considere oportunas siempre 
que vayan encaminadas a la mejora del desarrollo de la muestra.

Pregonero: Antonio Jiménez Montoya



XLII Concurso de Cruces, Ponche y Puñao

Nació en Villahermosa el 5 de enero de 1937 y 
allí vivió hasta el año 1949. A los doce años se 
trasladó a Infantes para trabajar.
Casada con Felipe Luna Alcázar, es madre de 
cinco hijos.
Mujer de profundas creencias religiosas, se 
encomendó a la Santa Cruz ante las 
adversidades de la vida que padeció y sufrió 
desde pequeña. Dada su devoción, su fe y el 
profundo respeto a la tradición, realizó la 
promesa  de "poner" la cruz en su casa todos los 
años, una promesa que tiene que mantener, y 
que quiere mantener, hasta el final de su vida.

El Ayuntamiento de Villanueva de los Infantes convoca el XLII Concurso de Cruces, Ponche y 
Puñao con arreglo a las siguientes BASES:

Participantes: En el concurso de Cruces podrán participar todas las expuestas en nuestra 
localidad, siempre que se inscriban en la Oficina de Turismo antes de las 14:00 horas del día 
27 de abril. Todas las cruces inscritas recibirán una subvención de 250 euros, y podrán 
recoger gratuitamente de la Cooperativa, 50 litros de vino para la elaboración del ponche, 
debiendo permanecer abiertas desde las 15:00 horas del día 2 hasta las 15:00 horas del día 3 
de mayo (el horario de las cruces expuestas en las Iglesias será el tradicional de todos los 
años). Las cruces no inscritas, o que estándolo no tengan puñao y ponche, recibirán una 
ayuda de 150 euros, siempre y cuando permanezcan abiertas al público y tengan encendido 
el “turro”. 
El Jurado, que comenzará a valorar las cruces en la tarde del día 2 de mayo, podrá declarar 
desierto cualquiera de los premios y su fallo será inapelable.

Premios: 
CRUCES:
1º Premio: Placa y 500 euros - 2º Premio: Placa y 400 euros - 3º Premio: Placa y 300 euros 
Premio Especial: Placa y 300 euros, reservado a aquellas cruces de espacios reducidos y  
que no hayan conseguido alguno de los tres primeros premios.
PONCHE: Premio Especial al mejor Ponche: Diploma y 250 euros.
PUÑAO: Premio Especial al mejor Puñao: Diploma y 250 euros. 

(Para hacer efectivo el cobro de las subvenciones y premios, habrá que firmar una credencial en la 
Oficina de Turismo por la persona responsable de cada cruz. El plazo máximo para ello será hasta el 30 
de mayo. Pasado dicho plazo se perderá el derecho al cobro)

Hija Adoptiva: María Rosario Granados Moya



I Ruta de Cruces de Mayo

Letra tradicional del mayo a las Cruces

El Señor Sacramentado
nos dé su divina luz
para cantar este “mayo”
a la Santísima Cruz.

Este es un dibujo
a la Santa Cruz
bástase que en ella
fue muerto Jesús

La besa y la abraza
muy regocijado
y contempla en ella
ser crucificado

A casa Pilatos
a Jesús llevaron
a leer la sentencia
Que a muerte le han dado

Respondió Pilatos
con el corazón
yo no encuentro causa
para este Señor

que Jesús murió
todos los reflejos
el sol los perdió

Cruz santa y bendita
te dejo de “mayo”
a Jesús Divino
Que es tu esposo amado

FOLÍA:
A los dueños de esta casa
Dios les dé mucha salud
para adorar muchos años
A la Santísima Cruz

(A continuación se “echa
el mayo” a las “peanas”)

Aquí en esta casa
se cría una rosa,
.................. (solista)
a esa niña hermosa
Linda ......... (solista)
clavel encarnado
.................. (solista)
se queda de mayo.

A las tres en puntoTodos los presentes
con furia sin par
a Jesús cogieron
para azotar

Le vendan los ojos
le amarran las manos
y en una columna
azotes le han dado

Calle la amargura
muy alborotados
con la cruz a cuestas
Llevan al Humano

Cansado y exhausto
llegó al Calvario
y entre los Ladrones
fue crucificado

Por la sed tan grande
pidió de beber
le dieron vinagre
mezclado con hiel

El Ayuntamiento de Villanueva de los Infantes convoca la I Ruta de Cruces de Mayo con 
arreglo a las siguientes BASES:

Participantes: Para participar en la I Ruta de Cruces de Mayo habrá que inscribirse 
previamente en el XLII Concurso de Cruces, antes de las 14:00 horas del día 27 de abril, y 
manifestar que quieren participar también en la I Ruta de Cruces. El día 2 de mayo, el jurado 
calificador del Concurso de Cruces hará una selección de entre todas las inscritas para 
decidir las que formarán parte de la I Ruta, que se establecerá con un mínimo de 4 y un 
máximo de 7 cruces 

Subvención: Todas las cruces seleccionadas para formar parte de la Ruta, recibirán una 
subvención extra de 250 euros, y podrán recoger gratuitamente de la Cooperativa, 20 litros 
de vino para la elaboración del ponche. 

Obligaciones: Deberán permanecer abiertas LOS FINES DE SEMANA DEL MES DE 
MAYO en el siguiente horario: sábados de 17:30 a 20:30 horas y domingos de 11:00 a 
13:00 horas. Las cruces participantes ofrecerán “ponche” y “puñao” a los visitantes.

La Oficina de Turismo elaborará un folleto con la relación y ubicación de las Cruces 
participantes en la Ruta. En el caso de que el número de Cruces inscritas no sea suficiente 
para establecer una Ruta, quedará sin efecto esta convocatoria.



Accesit del II Concurso para la Elección del Cartel de los Mayos y Cruces - 2017
Lema: “DETRÁS DE UNA MIRADA: MINIMAL”

Autora: Lourdes Chaparro Polaino
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